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Vistos, los documentos adjuntos. y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantrzar el buen inicio del año

n concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el articulo 79 de la Ley N"28044, Ley General de Educación, establece

inisterio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad defnir, dirigir y articular la política de

ción, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado,

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el literal h) del artículo 80 de la Ley General

de Educación, es función del [\4inisterio de Educacion, deflnir Ias politicas sectoriales de personal, programas de mejoramiento

del personal directivo, docente y administrativo ciel sector e implementar Ia Carrera Pública Magisterial;

reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N'004-2013-ED;

A través de la Ley N' 30493 en su artículo 7 en concordancia con el artículo

nto de la Ley de Reforma Magisterial, el Ministerio de Educación establece el procedimiento, requisitos y

para la contratación en el marco del contrato o el nombramiento del auxrliar de educación, de acuerdo a las labores

auxiliar de educación;

Que, de acuerdo al artÍculo 215 del Reglamento de Ia Ley de Reforma

el auxlliar de educación presta apoyo al docente de Educacrón Básica Regular: Niveles Inicial y Secundaria, y de

Educación Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvando con la formación

integral de los estudiantes, conforme a las disposiciones del citado reglamento;

Que, con Resolución Vrceministerial No 005-2024-MINEDU se aprueba la

Norma Técnica denominada "Norma que regula el procedimiento y requisitos para la conkatación de auxiliares de Educación en

las modalidades de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial";

Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por las

Áreas conespondientes de Ia UGEL; el contrato suscrito entre el auxiliar de educación adjudicado y el titular de la entidad, y

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General de Educacion, Ley N" 30493

- "Ley que regula la política remunerativa del Auxiliar de Educación en las Instttuciones Educativas Públicas, en el marco de la

Ley 29§44, Ley de Reforma Magisterial", Ley N' 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal2024, Decreto

Supremo N" 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto

Supremo N'001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación y el

Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional:
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RRtiCut-O 10.- APRoBAR EL cONTRATO, por servicios personales suscrito por la unidad

ejecutora y al Auxiliar de Educación que a ccntinuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOM1BRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

. -. FECHA DE NACI[/IENTO

REGIMEN PENSIONARIO

, CUSSPP
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FECHA DE AFILIACION

GRADO DE lNSTRUCCIÓN

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O Ñ{ODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PTAZA

CARGO

IIOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCiA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

lAño Fiscai 2024

I

i

administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones Ce Ley

MVMM/DREP.
JWOC/DOADM.
ECC/RARR.HH.
JEZPIESP ADM
Ver.-

ZAPATA ORTZ, CARLA ORLANDA

DNt N"02766471

FEMENINO

2210411972

A.F.P. PROFUTURO

564090C20A10

0810212007

CON ESTUDIOS PEDAGOGICOS CONCLUIDOS

Inicial - Jardín

013

522491212116

AUXILIAR DE EDUCACION

CESE A SOLICITUD DE: ALBERCA C0Cl0S, CATALINA, Resolución N" 8026-2019

0FlCl0 N'.979-2024-UGEL-T N" DE F0LIOS: 106

H.E, N". 541 -2024-AD.RR.HH

Desde el 0110312024 hasta el 3111212024

30 Horas Cronologicas.

ARTíCULO 4".- NOTIFICAR, la presente resolución a la parle rnteresada e instancias

ARTICUL0 2'.- ESTABLECER, que el conlrato suscrito puede ser resuelto Dor algunas de

ales señaladas en la Cláusula Sexta del contrato suscrito entre la Autoridad Administrativa v el Auxiliar de Educación.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al

Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tai como lo dispone r-a Ley N'31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

AL DE EDUCAC]ON PIURA

Regional de Educacrón Piura


